
PROCESO EJECUTIVO - SIN SENTENCIA 

RADICADO: 2020-00095-00 

M 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado demandante solicita 

mediante correo electrónico, la terminación del presente proceso, por pargo total de 

la obligación discriminando los valores a descontar de cada uno de los demandados, 

los cuales una vez realizada la sumatoria de los depósitos relacionados NO coincide 

con la suma convenida en el memorial de terminación. Sírvase ordenar lo 

conducente.  

Bucaramanga,  19 de noviembre de 2020. 

 

                            

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Es del caso resaltar que se advierte una inconsistencia en la solicitud de 

terminación allegada por el apoderado ejecutante, en cuanto manifiesta que 

la terminación se acordó por las partes en $3.449.000 y la sumatoria de los 

depósitos judiciales referenciados en el documento anterior suma $3.573.000 

no pudiendo este Despacho Judicial bajo ninguna circunstancia adecuar los 

valores acordados por las partes.   

 

De esta forma se requiere al apoderado demandante y a las partes por 

segunda vez, para que indiquen con plena claridad, la suma exacta de los 

dineros a descontar de cada uno de los demandados, en cuanto a que los 

descuentos realizados exceden en su totalidad la suma convenida. 

 

Escrito que deberá contener la autorización de los ejecutados a fin de 

establecer los dineros a descontar, para tal fin y por segunda vez se pondrá 

en conocimiento de los interesados la consulta de los depósitos judiciales 

realizada en la plataforma del Banco Agrario, en donde aparecen 

especificados los dineros que a la fecha existen y proceder a la terminación 

del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZA 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 110 del 20 de noviembre de 

2020. 

 


